
 

 

ANEXO No. 2 
 

A) DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA INSCRIPCIÓN DE CONTRATISTAS 

NICARAGÜENSES 

Documentación Requerida para Personas Naturales 

 

1. Carta de expresión de interés y presentación de servicios ofrecidos, 

acompañada del “Formato de Solicitud de Inscripción en el Registro de 

Contratistas Especializados del FOGADE”, en original, mostrado en Anexo No. 

1, acápites A y B. 

2. Fotocopia de Cédula de Identidad 

3. Hoja de Vida (Curriculum Vitae), con detalle de experiencia acumulada en el 

área de servicio, en el ámbito nacional y/o internacional, personas naturales o 

jurídicas a quienes ha brindado sus servicios, incluyendo, de ser posible, 

fotocopias de títulos y/o certificados que evidencian su calidad técnica y/o 

académica. 

Documentación Requerida para Personas Jurídicas 

 

1. Carta de expresión de interés y presentación de servicios ofrecidos, 

acompañada del “Formato de Solicitud de Inscripción en el Registro de 

Contratistas Especializados del FOGADE”, en original, mostrado en Anexo No. 

1, acápites A y B. 

2. Fotocopia de Cédula de Identidad del Representante legal o de apoderado 

debidamente facultado para representar a la entidad en la prestación de 

servicios. 

3. Fotocopia de escritura de constitución de la sociedad mercantil o asociación, 

y sus estatutos, debidamente inscritos en el Registro competente. 

4. Certificación de Junta Directiva vigente, emitida por Secretario de Junta 

Directiva o Notario Público, con indicación del Representante Legal. 

5. Descripción de experiencia acumulada en el área de servicio, en el ámbito 

nacional y/o internacional. 

6. Descripción de los recursos humanos disponibles para prestar el servicio. 

 

B) DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA INSCRIPCIÓN DE CONTRATISTAS EXTRANJEROS 

 

Documentación Requerida para Personas Naturales 



 

 

1. Carta de expresión de interés y presentación de servicios ofrecidos, 

acompañada del “Formato de Solicitud de Inscripción en el Registro de 

Contratistas Especializados del FOGADE”, mostrado en Anexo No. 1, acápites A 

y B, en original, o escaneados, mediante correo electrónico. 

2. Fotocopia de Pasaporte o documento de identidad vigente, emitido por el 

país de la nacionalidad que ostenta el solicitante. 

3. Hoja de Vida (Curriculum Vitae), con detalle de experiencia acumulada en el 

área de servicio, en el ámbito nacional y/o internacional, personas naturales o 

jurídicas a quienes ha brindado sus servicios, incluyendo, de ser posible, 

fotocopias de títulos y/o certificados que evidencian su calidad técnica y/o 

académica. 

 

Documentación Requerida para Personas Jurídicas 

1. Carta de expresión de interés y presentación de servicios ofrecidos, 

acompañada del “Formato de Solicitud de Inscripción en el Registro de 

Contratistas Especializados del FOGADE”, mostrado en Anexo No. 1, acápites A 

y B, en original, o escaneados, mediante correo electrónico. 

2. Fotocopia de pasaporte o documento de identidad vigente, del 

Representante legal o de apoderado debidamente facultado para 

representar a la entidad en la prestación de servicios, emitido por el país de la 

nacionalidad que ostenta el solicitante. 

3. Fotocopia de escritura de constitución de la sociedad mercantil o asociación, 

y sus estatutos, debidamente inscritos en el Registro competente. 

4. Certificación de Junta Directiva vigente, emitida por Secretario de Junta 

Directiva o Notario Público, con indicación del Representante Legal. 

5. Descripción de experiencia acumulada en el ramo, en el ámbito nacional y/o 

internacional. 

6. Descripción de los recursos humanos disponibles para prestar el servicio. 

 

 

C) DOCUMENTACIÓN ADICIONAL REQUERIDA POR CATEGORÍA DE SERVICIO  

 

Servicio de Peritos Valuadores 

 Nicaragüenses: Fotocopia de inscripción en el Registro de Peritos Valuadores 

que prestan servicios a las Instituciones del Sistema Financiero en la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 



 

 

 Extranjeros: Fotocopia autenticada del documento que evidencia estar 

inscrito en los registros correspondientes y debidamente habilitado según las 

leyes del domicilio del contratista.  

 

Servicio de Auditoria Externa 

 

 Nicaragüenses: Fotocopia de Certificado de Inscripción en el Registro de 

Auditores Externos en la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras y/o en la Contraloría General de la República. 

 Extranjeros: Fotocopia autenticada del documento que evidencia estar 

inscrito en los registros correspondientes y debidamente habilitado según las 

leyes del domicilio del contratista.  

 

Todas las otras Categorías de Servicio 

 

 Nicaragüenses: Fotocopia de certificados o documentos que evidencian su 

evidencian su  inscripción en los registros correspondientes y debidamente 

habilitado según las leyes de Nicaragua, en los casos en que aplique tal 

inscripción. 

 Extranjeros: Fotocopia autenticada del documento que evidencia estar 

inscrito en los registros correspondientes y debidamente habilitado según las 

leyes del domicilio del contratista, en los casos en que aplique tal inscripción. 

 

 
 

 


